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ELVIGIA 
DE 

PUERTOC ABELLO. 

El buen ciudadano es aquel que dentro de. su esfera contribuye 
de buena fé ál interés general.== HOLBAcH. 

nIJiu•r.11 f.•} PUERTOCABELLO 2 DE MAYO DE 18•.s=•S'· { >rÚJDH 2.• J 
Las observaciones que hicimos ea nuestro 

námero anterior sobre el decreto de asamblea 
aparecen corroboradas en este por la refura
clen milma que de ellas ac ha intentado. Su 
aotor, y los .del Vigía e1tán de acuerdo en que 
la declaratb.ria de asamblea es un mal ; pero 
un mal á veces necesario: solo falta el qoe 
convenga en Jos medios de apreciar su conve
niencia, sobre lo que nada discurrióª Noe 
creemos didpensados para con nuestros lectores 
t'le la necel!idad de patentizar la calumnia con 
que quiere hacerse degenerar aquellas reftec
ciones en un ataque personal. Solo nos hemos 
contraído á los defectos de la ley y á sua ine
vitables consecuencias, en cumplimiento de 
uno de loJ deberes que especialmente nos im
pusimos: el que tambien nos hiiio ofrecer el 
aaalisis sobre el 

Decreto de Milici4s. 

Siendo Ja mas dulce satisfaccion que nos pre
senta el uso de la imprenta libre Ja de elevar 
nuestros clamores hasta Ja representacioo na
cional, deberiamos permanecer tranquilos, ha
biéndose ya ocupado muchas columnas fle Jos 
periódicos de la capital del departamento en 
manifestar los inconvenientes de este decreto ; 
pero la gaceta de Bogotá de ~ de Enero des
graciadamente nos hace ver que ecsaminadas 
lu raa;onn c¡ue eatim~arOD á aqaellot, por S. E. 

A 

el vice-presidente de Ja Repáblica, han me
recido al fin su desprecio, abrazando una e1-

tenaa comunicacion que alJí se encuentra for
mada por el ~cr~tario de marina y guerra, los 
fund::.mentos que á ello le decidieron. La fran
ca manifestacion de la objeciones que contra 
ella nos ocurran formarán parte del aoalisis del 
espresado decreto. 

Se encu ntra allí que la acquie!t-.lnda uni
versal de todos los departamentos ,1, el rego· 
cijo con que han redbifo y cunf plido esta 
tfüpo +:ion confirmaban su justicia utilidad y 
con'feniencia. E ·ca proposicion contradice las 
lín ·as anteriores de la comunicacion , pues ase
gur que la M. de Caracas pidió se suspen
diese su egecucion. ·No ha sido la M. de Ca
racas sola la que ha h:?cho est1 solicitud. De 
otras tenemos ignal noticia. Algunas., como Ja 
de esta ciudad , no ha formali11ado sus recla
mos tanto por la distancia de la capital de que 
dependian, cuanto por que no h '! bia logrado 
la inestimable posesioa d~ estos tipo - Otras, 
estamos ciertos de ello, deben su indiferiencia á 
un tropel de dificultades. 2 Pero supongamos 
por un momento que no hayan penetrado bas
ta. Bugotá los clamores de los pueblos: ~so 
obedi~ncia, su ciega obediencia á la ley ha de 
perjudicarles' i No se insulta á los pueblos 
dándoles en rostro con su docilidad ? Permi
taseoos decir que el .Sr. secretario de marina y 
guerra ba ~quivocado la obediencia á la le7 

o 
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con el r<go:ijo por su sauc!otJ, lo que si pndia 
~ ofirmar u ju ticía ó cuan o menos su con
veniencia. Pertmira enos aúo mas : el Sr. se
.:reta io ha ufrido la grave equivocacion de 

rec?r cumplido dicho decreco: ~¡ n? ha podido 
~unplir1>~ par que e¡ en su es.?aoa ~rreali~able. 

adi<!, e verdad , se ha lipuesto a éJ abierta
mente; per'> la ma a de los pueblos le ha opues
to í, e a fuerza de inercia de que eJlos saben 
u ar contra las medidas nada bien calculadas. 

i el Sr. ecrecar io de marica y guerra diera 
algun pa os fuera de Bogotá tendria que ar
repentí" de haber esta mpado a~uel concepto: 
e ndria a í mi mo que arr..'penurse de haber 
asc.gurado qu la refl<!csiones inreresadas por 
la foni. ipa.i sd de Carac3 en su re lama· 
cion no podi n acritui;se á otra .:osa que á una 
ánsi, de cenmra 'Y á m1 espíritu d cposicion, 
el q:ie, ese so de rozones, se v.ilfa de sofiste
rf. s y sutifrzas para impugnur las verdades 
mas ~'íbl"mes y ecsactas, y l.is prácticas y doc
tri1u11 nuis antas, por que Ja M. de Caracas 
no podía ménos de, presciodi :!ndo de Ja sed 
de censura, par que u cir u.1spe-.cion la tie
n acredirada, manifestar no un e~píritu de 
oposicion, sino la opo icion mi ma que se ad
vertía en los pueblos para la ejecucion e esta 
medida : veamos si las razones interesadas por 
aquella corpora ion deben caracterizarae de so
fücería y utilezas. - El párrafo 2 ... de la co
munkacion que impugoamo , establece : que 
el decreto de reilicias está acorde con la ley 
del congreso constituyente de 25 de agosto de 
J j ~ I y . el art. 174 de la COOStitucion. -
En la ley- citada olo eocontramoa el incontes
table acs~ma de que todo ciudadano ea solda
do nato de 1a patria , cuya inteligencia literal 
no es otra aino que todo ciudadano es un sol
dado re ervado para laa necesidades de la pa
tria : este concepto lo mini tra la misma ley : 
ella reservn para las circun rancias apuradas 
Jos e ados con hijos, ~ hijo únicos de viudas; 
y ell hace otras cepciones : su oojeto no es 
otro que advertir á los ciudadanos que ballán
do e afligid11 la patria ellos todos bao de enju
gar su lágrima ; y que serán Jlamados en 
nñ ero y circunstancias ~ propor ion de Ja 
mi ma afliccion : así es que en los contingeote1 
de hombres d<!be llevarse la escala por parti
dos y pueblos con la base de su poblacioo pa
ra que cada provincia concurra con la igual
dad po. ible : así i.:s que, para reponer las ba
jas l ejérdto deb~ tener e la debida cooside
raci n p ra minorar el repartimiento si es que 
no pueden e ·ceptuarse : así es que, por el de .. 
uero de 3 amblea en su art. 3.º se dice que el 
gobierno supremo ó lo comandantes generales 

( 
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( 2. ) 
del departamento invadido tS insurrecto, ó 
prccsimo á ser lo pcr datos - fundad s, podrá 
hacer el alistamiento de tropas que considere 
necesario , ¿y de donde Ja necesidad de eete 
alistamiento si á toda h repú blica ses pone 
alistada? No de otra parte sino de la con for 
midad que guardan nuestros conceptos con la 
ley., ea cuanto á dist inguir las especies de alis
tamiento. En hora buena prcporcionese á to
dos los ciudadanos Ja instruccion necesa ria para 
d ... feode r la patria : esta medida no admita cs
cepcion : abrace ella desde el úlrimo gatfan 
hasta el primer m: .1istro: en esto sí, Jos p ue
blos tienen regocijo por que conocen que este 
es su deber, y que semejante medida es justa 
útil y conveniente ; pero oó se nos someta á Ja 
autoridad y leyes militares por que el mismo 
art. 17 4 de la constitucion que cita el Sr. se .. 
cretarb de marina y guerra espresamente dispo
ne: que ningun c9Jombiano, escepto los q"e es . 
tubiesen e1 .plc.1dos en la marina ó en las mi 
licias que se hallaren en actual ser'tlicio debertf 
snjetane á las leyes militnres: y por que el 
mismo artículo distingue e!:pecics de milicias 
que es á lo que los pueblos aspir=n. 

(CONTINUARÁ.) 

ARTICULO COMUNICADO. 
Sres. Redactores del /Tigia. = Puertocabe

llo Abril 28 de 182s=15'?:=Muy Sres. mios: 
cuando los hombres eonvenimos ~q unos mis
mos principios, es doloroso que nóa estra vie
mos. El gobierno militar no puede ser el de un 
poeblo libre ( 1): principió inconcuso, y de 
verdad eterna, en que todos escamas de acuer
do; pero conviene algunas veces entre noso
tros el gobierno militar ( 2) por de pronto y 
tran itoriamente, por que nos hallamos en 
guerr que ha tomado un carácter muy delga
do y sutil., y los enemigos velan para introdu
cirse por cu:ilqukr rendija ( i ). Ello es un mal . ., 
( t.} ) pero por desgracia un m3l necesario pua 
pode r en seguida gozar de un bkn duradero y 
sóliJo. Quicar al hombre uoa parte de lo que 
le cu esta el sudor y MI viJa, que contiaua. 
mente arriesga , y e io para manc?ner á ot ro 
h mbre, y bastantes H ces fara m1lgastar e 
-·---- -- --

Q 
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( 1) ¡ ué lástima que tan súbfi1r.c p1iuci· 
cipio "Oaya á s~r ccmtrt'ldi;:ho mas abajo. 

2) Está tambien a~ act1Ct"do con los Sen
timiensos de los rcdacto1·es fiel Vigía manifes
tados en tl t1úmero I. 0 

(3) Y aNn con el sol á mitad de su car. 
rera. 

(4) SabJJm•s que es un mal: solo hemos 
procurado se jusgue mejor su conveniencia. 



P•' esta 6 por b otra fa Ita 6 ecseso, es un 
Jn .. ; pero ccn tao peqnr::ño mal lograd gnn-

.: bien de conse:var y gozar del resto. ~Cual 
. ·d 13 disp~sicion jenaal que no lastime de 
abuo modo á uno ó muchos iridiviiuos? 
Cuanto al hombre merme la lib~ rtad narural, 
q ... dquier ley que le sugete. por dulce que sc:a, 
e· un mal, por que of"nde 6 cerseoa esa liber-
:id ; p~ro adoptando est~ mal necesario consí

t!Ue disfrutar con toda seguridad otras liberc!l
Í, en mayor número y estencion. Aunque las 
defendamos con celo, como es de nuestro dl!
b~r, no nos espantemos (5) demasiado. En su 
fondo y esencia i que quiere decir departa
mento en asamblea, ( 6) con respecto á la par-

política y civilª Nada mls dice el arr. 6 
tí • 1 , trat. 7 de l&s ordecanzas, que obede
c r los magistrados tribunales y jueces., al co

ndante jeneral en las cosas que sean con
rnientes al mando de las armas y ser·vicio 

t l ejército, de manera que en los asuncos que 
sean puramente militares no mudan juris 

ccion. En una palabra, es andar sin obstá
lo, pronto y vivo. Soy de ide::.1 tan libres 
mo el primero en la República, y en mi co-

r aon no quiero asamblea. 2 Que mayor gusto 
p ra mí , si por el mero hecho de no haberla 
s que no tenemos oevedad y estamos seguros 

(.!S) a y quien clejai6 de espantarse cuando 
se le aviie haber llegado el caso de asamblea~ 

(6) &gun la le1 quiere de:ir un departa
mento invadido ó insurrecto ; ó procsimo, por 
elatos fondado>, á una invasion ó insurreccion 
y preguntamos : 2 Es esta una friolera ? Por 

l art. 3.0 del decreto de 15 de agosto del 
año pasado, el comandante general del depar
tamento declarado en asamblea entra desde 
luego 1n egercicio de parte d1 las facultades 
straordinarias d1legasas ál gobit!rno por el 

decreto de 28 de Junio: es decir : pude ecsi
gir contribu~iones : puede alistc.r las tropas que 
considere necesarias; puede esplusar ~ sin las• 
formalidades de la ley : puede conceder i11dul
tos generales y especiales: puede admitir ál 
ervicio ele la República, y 11oner desde coro· 

tiel incl11fi"e en posesio11 di:: sus grados ; y el 
1obier110 supremo puede luicer los arreglos que 
sear1 con':lenientes en todos los ramos de la ad-

;nisfri::cion pública hasta que puedan tener 
Jug;ir las leyes constiruciooales de la Repóbli
ca. Permitasenos pues volver á preguntar: 
2 No haoe enmudecer la ley el decreto de 
asamblea? ¿ Altera 6 no la parte civil y poll
tica? Pues esto es lo que quiere decir asam
blea en Colombia donde no rigen 1111 ordenan
zas españulas l111biendo ley 6 que se opongan. 

( 3 ) 
y libres? pero las dechrr.acicne.:: del p::riódko 
oúrn.0 

l. t's tJn ecsag~ radas, (7) y por fortuna 
nuestra en contradiccion con cuanto hemos es
p¿rimeotado en muy poco mas de cuatro me
ses. (8) ¿ (Jue autoridad política fu~ obstruida 
en sus fun cio:les? ¿Que ley q uedó en receso~ 
a Qu ie n ha te-nido, ni cenido razon para temerª 

!S la bcndad de V des. se digna honrarme 
con¡: <!a :é'ldomt: franque~a de carácter., diré 
cc,n todd · onfianz;i que estoy firmem ::nre per
suid1 'o haber •ido el concepto de los r"dacto
rt:s muy dif~reute de lo que resulca e~p!anado 
en el párrafo del perióJico acerca de asamblea. 
Quis,eron atacar 9) lo que la le.r en sí tenga 
de pl;!l igrnso, y lo que resalca en el efecto, contra 
li. . ntenc1on de ellos, es ua ataque al Ecsmo~ 
Sr. je: eral.Jo'!é Antonio Paea, 10) por que 
dec • o c ~re epariam neo en asamblea. Creo 
no haber lddo mal; y si V des. mismos, que 
son ta amigos y queredores de S. E. como 
yo, •ceo coa ate cion, me parece que halla
do lo mismo que yo he lei::!o. No me lleva en 
este artfc• lo el espíritu de cuerpo, ni el gusto 
de mandar. Hablo á la frente de este pueblo 
que me ha visto en ese perlódo., y hablo á 
Vds. mi mos que siendo compafteros mios en 
no ·. cr 10 cente y amigable sociedad han sid<J 
y on testigos de mis sentimientos, y han con• 
tr uiJo á mi plac~r con sus prudente conse
jos en cu oto hemos creído conveni"nte á nues
rro grande objeto, independencia y li!Jert:id , 
por qu 3 toifo somos P·llrwtas, libre! y ami
g1 1~; y en este concepto no me creo digno de 
la seocura de parcial, ó preocupado en el pre
sente asunto. ( 1 1) 

l7) Confesamos que no dijimas mas de 
una pequeñísima parte de lo que tlOS oc.:r1rre 
m tan interesante negocio. 

t 8) ¿Los 1·oma11os por que estt1biesc11 mmi
dados por Tito y /7e1pa~iano eran tnénos escla
vos? 

( 9 Nosotros atacamos lo que quisimos ata-
car. Y creemos no se necesita ser sabios p.ffa 
en tan pequi!ña cosa no fwbe1· usado un poco 
de lógica. Léasenos; pero léasenos sin aquella 
pre"Vencioa. 

( 1 o) El Sr. coronel nuestro amigo y com .. 
pañero nos permitirá decirle que no es de bue-
11a ley procurar11os de::afecciones que estamos 
muy léjos d'! merec.:r. Tie11í: que permitirno$ 
mas : esta es una calumnia ; pero que tenemos 
motivo de decir no ha salido origi11ariamente 
de él. 

( 1 1) En "Verdad que si se depone cierta 
ctra pre"Vtncion, 11ada justa, quedamos per
Jeclamente acordes. 



• E. \? l "r. jenera1 Pa:- ~ .·ui16 con mu ... ho 
e mero de la parte p· lítk:i y ivil, ( I J) &.:. la 
cont~mpl6 y mi nó y se e fo:zó en Gºe no su
friese la mínima di minucion en el libre uso de 
u jerdcio y funcione•. En una palabra la 

d jó como e~ra ~a, (13) no como un::i grada 6 
un f vor, . in por que es colom biano, y pue
d pre ent:: r documento ca lificativo de esca 
verdad : do umento que á mi juicio es una per· 
la que montó ea u t.Sp'.lda. s~ ausentó muy 
}éjos , y d jd en su lug:ir al Ec mo. Sr. jeoe
ral en j ef..: S otiago Mariñn , cuyo nombre 
Eim':>oli a mod~r cinn y ainabili ad. (q. 1 Todo 
ha ido confi a n~ ( J .5) y seg u idad en el tiem
Po de a amulea., na 3 de dur.za ni e traordi· 
11 rio: t fo com , e~: ' a y sb ol teracion, na-

1 ab !uta1 e- nt d · 1. uevo, ni d_ mas ni de 
ruéno , y n:i ~L h fon~ ~o un eejido de do-
1 r, - i un liu ;r d\! de .o . o:!die ha di ho 

! ' 16) p t" r ituir .. f g •-iernr> a su e~ta
do ~r rior, p r· <J l'l • na ie sintió el de asam-

1 ·. inu pari . n bten: í, plra . u bkn, pues 
o b y ma !e cu tr ( 17) ca.as cnlurncla por 

tjl! 1 ubo n amblea. , i yo qui~iera declamar 
p ri poner de mani ie to á u is compatriotas 

fen6m e de ese tiempo, un fenómeno \ er
,:_ la autoridad militar ensefiando á la 

14d.ad p Ucfoa e) camino de Ja Con ricucion 
'3 de las leye ~: •• m ( 18) 

( 11) Ya nosoiros l• dijimos mas 4ntes. 
( 1 ) Pero la ley le dejó el poder de al· 

i1rarl : ~pero fué t11fiforme en todo~ los lug.1-
r::i la obediencia á sus órdenes? ~Pero quien 
nos asegum de que otro deje de alterarla ? Es· 
ta refleccion es m11y sensilla y la espresamos 
muy claro en nuestra número anterior para que 
podamos atribuir solo ÍI oh.iido el uso que de 
ella 11a dejado de hacer1e: creemos inesi:usabl.: 

s1e sil1ncio cuando se ha tratado de una rt
fiu ion. 

( 14) Aunque la corte superior de justicia 
ti intendente, segun nos a'l1isan de Caracas, 

e han ':.IÍ ·10 i:un él apuraditos. 
( 15) Cc:ifi.mza que no reposaba en lo ley. 
( 16) Todo el que pi ns11 ha dicho ¡Ah ! 

u?rnque p s;to. 
( 17) Por una fatalidad inevitable, para 

/JJ conservacion de lo sociedad la lty tiene que 
1!ut , tHw c.JSa ; y la mano estraña que le im. 
iJe hacerlo pupara el luto de mu has •• 

( 18) Esto pesa sobre el gobernaclor de la 
pr ;1i11.:i J: á él t1c.J /rimero contestar y 110 

( .4 ) 
Pt:rmitanme V dJ. Sres. redactores, hace1 

e~tas i :-dicaciones sin ampliarlas por respeto á 
la e :~~cbe$ del pen6dico, de cuyas colamoas 
nec si an ot:os muchos ciudadanos, á méoos 
que ~ 1 6una contestacion me obligue á esphcar
me n.as ; y espero se sen•irán insertar en ellas 
este ar1kulo. 

B. L. M. de Vds. su atento servidor. 
Manuel Cala. 

CAPITANIA DEL PUERTO. 
Relacion de 1 os buques entrados y salidas des· 

de eJ J 9 al 2 z de Abril. 
ENTRADOS. 

Día 20. 

Goleta Nacional, Juanita, su capian Sr. 
Domingo Rosaoy de Maracaybo con palo de 
mora y brasiletes. 

Dia 22. 

Corbeta de Guerra Nacional, U rica, su 
capitao el Sr. capitan de fregata Samuel Pilot 
de dar convoy á la fragata Nacional Bolibar 
y Bergantín ingles Kemer. 

SAL 1 DO S. 
Día 20. 

Goleta N aciooa) , Veoicia , capitan Sr
W m. Fodds para So. Tomas con frutos del país. 

Dfa u· 
Balandra inglesa, Tr7all, capitan Sr. C .. 

Campbell para Curazao con p oviciones y frutos. 
Dia 2 !l. . 

B~rgantin Goleta Amaricaoo, Rebeca Isa
lly ~ capjtaa Sr. James Gro ver, pora nueva 
York con era~ilete , cacao, cueros, cafo y :iñil. 

G alera ~T acional , Perla, ca pitan el Sr. E. 
Pang" hil h n, para la Guayra ea lastre. 

G olet:i canario, N. Adolfo, ca pitao el Sr. 
Juan L :rtT ... : cada, pua Cum:ioá y á cruzero. 

PllECIO~ CO RIENTES DE LA PLAZA. 
Café •. . . . . . . . . 12 pesos el quinr • 
¡::;a .... .,o. . . • . . . . . 24i id. la fanega. 
Algodo n. . . . . . . . J2 id. el qintal. 
Cueros ·. JI id. el qui o tal. 
Aúil •• . . . . . . . . 19 reales la libr. 

er~emos le sea dificil. SitJ embargo lineemos al
to aquí p:zra preguntar: ¡ donde está aquello de 
nada absolutamente de nuevo, ni de ma · ni 
de ménos? Esperamos que el tiempo desarrclle 
tn=jur esta idea. Nos corrobor.;mos pues ~ en 
las tltJestras ; y nuevamente pedimos á los 
legiJladores la enmienda ele esa l~y terrible •• 

' r l.:l l t fPRE1 TA REPUBLICANA DEJOAQUINJORDI, AÑO 1825. 
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